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DIARIO ｾ ｄｅ＠ ｂａｒｃｅｌｏｎａＮ ｾ＠
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'. Del sábado ｾ＠ 9 de oc_tqbre de r8 1 4• 

. '\ 
·,. 

San Narciso obispo y .mártir. . 
Las ¡Q.ua.renta .Horas Ｇ ･ｳｾ￡ｮ＠ e'n la · iglesia de nuestrll Señora · de · 

Bden ; ｾ￩＠ ･ｾｰｾ､･＠ ·el Saotísi!llo á las siete de la mañana, y se re
serva á.Jas<cinco <de, la . ·ta-re! e. 

ObligacioiJ de oir mi,sa antes. 6 despues de las labores. 
. . :¡ ::;¡, ,¡- , , :. 

Días horas. Termó. ,B-arómetro •. Hig-r. Viéotos y··Atmósfera.r ---
rioclle. '2f''p.lo· l:5 27 1 1 f I ｧＮｲｾ＠ J :83 N. E. F. entrec:ob. 

28 6 mai'íapá •. 1 2 
' 

6 ?< 7 9 l . 96 • Y,ario. ray.tr.llu.cub. 
id. ... ｾ＠ t.arde. 

f "')' ﾷ ｾ＠

9 •• 9i E.f. v • co b. 1.4 5 27 -- -' 
AUSTRIA. 

· • 1 Viena 25 de setiembre.· 
S. M. el emperador. salió ayer á r.ecibir al rey de W ｵｲｴｾｭ｢･ｲｧ＠

hasta Schoenbrunn , donde se encontraron y almorzaron jontos los 
dos Monarcas. El rey .de Wurtemberg ｳｵ｢ｩｾ Ｇ ､･ｳｰ･ｳ＠ en ,el coche , 
del e.mpwidor , y hábierido entrado en esta capital con S. M. I.,. 
ocúpó én palacio las J¡abitaciones que -le estaban destin·a·das. · · · 

La guardia cívica estaba Ｇｦｯｲｭ｡ｾ｡ Ｎ＠ en todas. las. calles de la car
l'era hasta palacio. Una division . de coraceros abr1a la marcha; las 
guardias alemana y ,húngara escoltaban el coche , tras el q a al iba 
un gran número de ériados. El camino Y las calles se llenaron de 
gentes, que no cesaban de aclamar á .los - Monarcas durante ' su 
trá osito. _La . artiller.ía de las muraHas ,hizo una desear ga de 1 o 1 

cañonazos. . 
El rey de Dinamarca llegó tambien ayer , y se observó con 

este Monarca el mismo ceremonial que con el de W urtemberg. El 
Ｚｾｰ･ｲ｡､ｯｲ＠ fué á recibir!: ｾ｡ｳｴ｡＠ ｾ｡ｳ＠ alla del . puente d? Thabor, 

sde donde estaban _tendidos los granaderos hasta palacio. 
Por la noche llegó· de Praga ·s. A. l. la gran duquesa prince

sa heredera de ｓ｡ｸｾＭ Weymar, que habita ｴ｡ｭ｢ｩｾｮ＠ en el palacio. 
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Antes de ayer llegaron tambl.en á esta capital los lores Vale· 
tort y Apsley, el conde Quadt-Isny, el conde de Schladen. cham• 
belan prusiano , el príncipe Cárlos, príncipe heredero de Lou
venstein- Werthein-freodti!mberg, y el baron de ｅｮ､･ｾ＠
ＮＮＮＮＭＭｾＭ｟Ｎ｟Ｎ｟Ｎ＠ _ __. ______ ｾ｟ＬＮＮＮＮＮ｟｟＠

ESPAÑA. 

Cádiz 14 de octubre. 
Embarcaciones que han e.ntrado etJ esta . ｨ｡ｾＨ＠ a de.fde r !:a de or:tubre, 

• . ·· hasta 14 de dicho. · 
Dia 12 : De Sanlncar el patron Manuel Dia.z , espafiol, b;r .. 

co S. Francisco de Paula , con tomates. 
Dia I 3 : De .Sevilla barco ･ｳｰ｡ｾｯｾ＠ la ｄｩｾｩｮ｡＠ Pastora , patron 

Vicenté Tornel , con melones. De Ctvitaveclua el bergantín ingles 
San Jorge , su capitan Domingo Mucho, con duelas y trigo. De 
Liorna y Cabo-Danza , bergantin ídem Volcano , capitan Fortu.;. 
ｮｾｲｯ＠ Miravita , con trigo y habas. ' · 

Vales Reales. • • • • • 155 á r 56 nominal. 
Dia 14 : De Sanlucar el falucho español S. Francisco de Pau

la , ca pitan Joseph Herrera, con fruta. De Sevilla el barco nues· 
tra Señora de los ｄｯｬｯｲ･ｳ Ｎ ｾ＠ capitan Manuel _Florido, con trigo, 
a.ceyte , gal,kta y 3 pa'sageros. De Génova y bahía ､ｾ＠ Algecjras 
el bergantín español Isabel, capitan Juan Saviñcin, con ·trigo' y 
mercancías. 

Madriil 17 de Octubre. 
AJlTICUJ:,O DE OFICIO. 

Se ha expedido la Real Cédula siguiente de S. M. y Señores del Consefo. 
· Bon Fernando VII por la gracia de Dios, Rey_ de Castilla, de Leon, 

de Aragon &c. &c. &c. A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes 
y Oidores de mis Andiencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi 
Cosa y Corte &c. &e. , sabed: Que en el párrafo 3.0 del estatuto 33 de 
Ja Real Academia de S. Fernadno se mandó que ningnn 'Tribunal, Juer?< 
6 Magistrado de la Corte concediese ｴｾｴｵ ｬ ｯ＠ 6 facultad para poder medir, 
tasar 6 dirigir fabricas sit1 que ｰｲ･｣･ｾＱ･ｳ･＠ el . exílmen y aprobacion _que 
le diese la Academia de ser hahil: y a propóstto para estos ministerios, 
declarándose nu1o y de niogun valor ni' efecto qualquiera título que sin 
estas circunstancias se concediese; y que el que le obtuviese, ademas 
de las penas en que habian de incurrir tod{)s los que practicasen las ta
eas y medidas sin título legítimo , quedaria inhábil aun para ser ad
mitido á ex§.men por tiempo de dos años. Que qualquiera persona que 

, n'o hal landose a la fecha de los estatutos con título 6 facultad conce
. dida por el ｔｲｩ｢ｾｭ｡ｬ＠ ó Magistrado que las habia dado hasta entonces, 
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intentase tasar, medir ó dirigir fábricas, por 1a primera vez se· le saca
rían 100 ducados de multa, 200 por la sf'gunda, y 300 por la 
tercera; siendo la Real voluntad que todos los que hub'iesen de exercer 
esta profesion en adelante no pudiesen hacerlo, ni ser habilitados por 
Tribunal alguno; sin que se presentasen primero á ser examinados pór 
la Academia, y obtuviesen su aprobacion, que concediese á todos los 
que hallase hábiles, sin que á ninguno costase dereflhos algunos. Se 
prohibieron todas las juntas , congregaciones ó cofradías establecidas , 
ó que se intentasen establece¡· en la e6r te para reglar los estuclios y 
práctica de las tres nobles artes, y con especialidad la que se dice de 
nuestra Señora de Beten, sita en Ia parroquial de S. Sebast ian de esta 
Corte, pudiendo todos sus cofrades eontinuar en los exercicios ､ ｾ＠ piedad 
y devooion que con aprobacion legítima ｨｵｌｨ ｾ ｳ･ｮ＠ abrazado; pero no 
usurpar los tftalos de colegio "de arquitectos, Aeademia de ｡ｲｱｵｩｴ･｣ｴ｡ｾ＠
ra, ú otroro semejantes, ni tasar ni medir ni dirigir fabricas sin t ener 
los títulos expresados, ó presentarse al examen de la academia para 
conseguirlos, baxo 'la pena de cien ducados por la primera vez , ､ｯｳ ｾ ﾭ

cientos por la segunda, y trescientos pm· la tercera. Advirt.iehdo el Rey 
mi augusto abuelo que ha·bia sobrada negligencia en observar lo man·
dado en los estatutos de las reales academias de S. Fernando y la de 
S. Cárlos de Valencia sobre la aprohacion de .. arquitectos y maestros de 
"Obras, de lo que resultaba un gravísimo perjuicio público en la ､ｩｲ･｣ｾ＠

cion de lás fábricas,, el aba·timiento de l'os profesores de arquitectura , 
y elj desc1•édito de la Nacion, tuvo á bi'en expedir una circular en vein·:. 
te y ocho de Febrero de mil setecientos ochenta y siete para que se 
obse1·vasen, previniendo ｴｾｭ ﾷ ｢Ｑ･ｮ＠ ｱｾ･＠ ｬｾｳ＠ ｡ｲｱｴｾｩ＼ｴ･｣ｴｯｳ＠ ó maestros mayo
res de las capitales y cabildos cclestástJ.cos pnncipales del reyno fueseh 
precisamente académicos de mérito deS.Fernando ó deS.Cárlos· (si fuese en 
el.Reyno de Valencia );para lo" qual, siempre que hubiese vacante de este e ｭｾ＠
pleo, lo avisarian á dichas academias, con expresion del sueldo ｡ｳｩｧｮ｡ｾ＠
do y de los sugetos dignos de descmpeñ.arl0 que hubiesen ､･ｴ･ｲｭｩｴｾ｡､ｯ＠
elegir ántes de darles posesion para venficar ｱｾ･＠ er:an ｴ｡ｬｾｳ＠ acadénncos, 
}' que en ellos no babia reparo alguno que d.ebtese 1mpedrr su nombra:. 
llliento; quedando siempre en su fuerza y vrgor la órden comunicada á 
la academia de Valencia en veinte y quatro. de Junio de mil setecien
tos ochenta y quatro , y la circular ･ｾｰ･､ｲ､｡＠ en veinte y cinco de 
:N-oviembre de mil;seteCientos setenta y siete a ｴｯ､ｯｾ＠ los obispos y ｰｲ･ｬ｡ｾ＠
､ｯｾ＠ del Rey no, que mandaba se presentase ｾｮｴＺｳ＠ a una de las dos ·re-. 
fendas academias, para su aprobacion, el drseao de los retablos y de
(as obras de los templos, lo que igualmente se debía practicar en qua.: 
esquiera edificios públicos que se intentasen construir de nuevo, ó. ｲ･ｾ＠
ｐｾｲ｡ｲ＠ en parte principal. Al propio efecto ｾｸｰｩ､ｩ＠ el mi Consejo sus 
elrculares de treinta de Arrosto de mil setecientos· ochenta y nue\'e y 
'\'einte de Diciembre de :ftil setecientos noventa y ocho· y siendo sin 
elllha h · ' 1· . rgo repetidos los recursos que se ac1an por su falta de cump 1-

ltltento- ･ｐＮｬ｡ｾ＠ ciu<lades y pue,.bl0.s .in.feriores, expidió el .wi consejo -pro• 
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vision en cinco de Enero· de mil ochoci-entos uno, declarando · nulos, de 
Iliogun valor ni efecto los títulos ｾ･＠ arquitectos y de maestros de obras 
y de .Albanilería que los prelados, cabildos, ayuntamientos y gremios 
hubiesen expedido en contravencion de la expresada órden de veinte y 
ocho de Febrero de mil setecientos ochenta y siete , con la prevencion 
d e que Jos sugetos qus los hubiesen obtenido, los consignasen en ｬ｡ｾ＠

escribanías de ayuntamiento tÍ otras por donde se les hubiesen librado, 
y de ello darían parte al mi consejo los respectivos Jueces, magistra
dos ó prelados en cuyo poder los ｨｵ｢ｩ･ｾ･ｮ＠ consignado los a si , titulados; 
y para cortar de raiz este abuso en los muchos pueblos de estos mis 
Reynos que estaban incurriendo en él, se· dispuso se observase lo pre
wnido en el párrofo tercero del estatuto treinta y tre3 de la acadeniia; ele 
modo que aunque el .gremio de arquitectos ó maestros de obras que en 
él se refiere babia en la capilla de nuestra Señora de Belen quedase en 
pie para todos ｬｯｾＺｾ＠ exercicios de piedad y devocion, se habian . de ｡｢ｳｴ･ｾ＠
ner enteramente de examinar y titúlar en la arquitectura a ningun' in:
di vi duo , aunque pudiesen continuar dando cartas de. exAmen d'e oficios 
mecá!licos; y conforme á lo resuelto en las citadas órdenes de veinte y 
tres de Noviembre de mil setecientos setenta y siete y veinte de Di
ciembre de mil s-etecient06 noventa y ocho , se mandó igualmente que 
siempre que en los pueblos de estos mis reynos se proyectase ' alguna 
obra pt'Íblica, se consultase á la Real academia de S. Fernando, ･ｵｴｲｾ＠ .. 
gando al Secretario de ella, con la conveniente explicacion por escri
to ,_los dihuxos de los planes, alzados y cortes de las fábricas que se 
ideasen, para que, exilminados atenta , hreve y gratuitamente pv'r los 
profesores de arquitectura, advirtiese la misma academia el mérito ú 
errores que contuviesen los diseños, 6 indicase el medio mas proporcio
nado para el acierto, y qne no se admitiesen en tribunal alguno pia- · 
.nes 6 dihuxos de obras sin que ｲ･ｾｵｬｴ｡ｳ･Ｌ＠ por certificacion puesta al pie 
de ellos por el secretario de la Academia , haberse visto y aprobado 
por este Cuerpo, quedando siempre á los interesados el arbitrio de acu
dir á la misma academia, para que les señalase algun profesor capaz de 
desempeñar bien el intento, y al mi Climsejo el de pedir á la academia 
las noticias 6 dictámenes oportunos para la mayor seguridad en sus pro
videncias. Dichas resoluciones acordó ·el Rey mi atlgusto pf.!dre en Real 
órden de once de Enero de mil ochocientos ocho fuesen extensivas á las 
obras de pintura 6 escultura que se tratase de construir 6 colocar de nue
vo en los templos, plazas y de mas parages públicos á expensas ､ｾ＠ los 
caudales de ' propios, ó de comunidades ･｣ｬ･ｳｾ￡ｳｴｩ｣｡ｳＬ＠ seculares y regula· 
res, 6 de t¡ualesquiera otros cuerpos. Y temendo Yo presente que co.!l 
ocasion de Jos estragos causados por nuestros bárbaros enemigoi ｾ＠ ｳ･｡ｾ＠

lada1nente en los templos que destiaaron á quarteles t't otros usos anll 
mas p;,·ofanos, se irán restableciendo muchos dentro y fut>ra de la, córtr 
á. medida que la nacion vaya saliendo de la general miseria en _que 
aquell?s n_os sumergier.on , ·y que por todo es de la mayor r.Lecesi.dad 
que se circuien de nuevo dichas reales .reso¡ucio,ne¡;, ｣ｾｮＮ＠ eHrechíslJl.\" 
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･ｮ｣ｾｲｧｯ＠ de su ·cun.1plimi·ento ·, particularmente en ｱｾＱ｡ｮｴｯ＠ :f la elecdo¡;t 
de arquitectos , en cuyo ｰｾｮｴｯＧ＠ se l1an notado mayores infracciones, 19 
Jnanifesté asi al mi consejo en real órden . de tres de Agosto líltimo, in 
sertándole el dictámen quQ sobre ello babia dado la Real academia ､ｾ＠

S. FeqJando; y examinado ¡en él ' con lo expuesto por mi S. fiscal es , 
me hizo presente su diqá m en en ｣ｯｮｳｵｬｴｾ＠ de ,dii".z y seis ds Setiembre 
último; y conformandome con él, he temdo a ｨｩ･ｾ＠ mandar : 

1.0 Que se ｧｵ｡ｲ､ｾ＠ el estatuto 3 3 de la ａｾ｡､･ｭｷ＠ de San Fernando 
en' su párrafo 3.0 sobre la aprobacion de Arqmtectos yJVIaestros de obras, 
continuando la prohibicion p.e que ningun 'l'ribunal, Ciudad, Villa, ni 
cuerpo alguno eclesiástico 6 secular ｾｯ＿｣ Ｎ ｾ､｡＠ título de Arquitecto _n i de 
Maestro de obras ni nombre para dwgtdas al que no se haya S!Jjetado 

, al ｲｩｧｵｲｾｯ＠ exilm;n de _la ｡｣｡､･ｩｾｬￍ｡＠ de S. Ｇ ｆｾｲｮ｡ｮ､ｯ＠ ó ｾｾ＠ la _ de S. C:írloa 
en el Reyno de Valeºci:¡.; y quedando abolidos los pnvdegws que con
servaron algunos pueblos de poder dar títulos de Arquitectos y de Maes
tros de obras arbitrariaminte. . 

2.
0 

. Que con arreglo a la ctrcular expedida en z8 de Febrero de 'I 787 
los Arquitectos ó Maestros mayores de las Capitales y Cabildos eclesiás
ticos principales del Reyno sean precisamente académicos de mérito de 
S. Fernaas!o ó S. Cárlos, si fuere en el Reyno de Valencia; para Ío 
qua!, siempre que haya vacante de este empleo , lo avisen á dichas 
academias, con expresion del sueldo asignado , y de los sugetos dig
nos de desempeñar lo que hayan detern1inado elegir antes de darles 
posesion, qq.edand'o si€mpre en su fuerza y vigor la órden circular de 
25 de noviembre de 1777, expedida a todos los RR. Obispos y Prela
dos del Rey no, en que se previene que se presenten a una de las dos 
referidas Academias , para su aprobacion , el diseño de los retablos y 
demas obras de los templos, y la de zo de ｾｩ｣ｩ･ｭ｢ｲ･＠ de 1798, expedida 
a todos los ayuntamientos' caerp.os ' 'magistrados y personas a quienes 
compitiese, con especial encargo de que antes de dirigir al mi Consejo 
los proyectos, pla!'les y dibuxos de ｯ｢ｲ｡ｾ＠ de arquit;ctnra, se ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ＠
a la academia para su examen y a prohacwn' 6 en mi en da en caso de ne
cesitarla, con la explicacion conveniente por escrito de los dibux:os de 
los, pl_anes , alzados y cortes de ｬ｡ｾ＠ fábricas que se ideasen , para que· 
exanunados atenta, breve y grat<utamente ｾｯｲ＠ lus Profesores de arqui
tec-tura, advierta la misma academia el ménto ó errores que contuvie·- ' 
sen, dándose de todo la certificacion correspondiente por el Secretario· 
de la misma academia, segun todo se expresa en la citada Real provisiou 
de 5 de enero de 18o1 , y baxo las penas contenidas en ella y derna5 
Órdenes y circulares que· van expresadas. . . · 

. 3·
0 

Y últimamente que se presenten ･ｾ＠ Ja academia los di-seños de 
Pinturas ó estatuas que hayan de fi.xarse _o colocarse en sitios públi-cos y 
templos -ñ. expensas de los ca1..1dales tambien públicos, ó de corrÚJoida
des ó de otros cuerpo&, conforme a lo prevenido por los sagrados ｣￡ｮｯＧｾ＠
lles ' Y en cumplimiento . de la Real órde n de I 1 de enero de 1 8 o8 . 

. Ｎｐｵ｢ｕ｣ﾡﾡ､Ｌｾ＠ eA el.uü_. ｣ｾﾡﾡｳ･ｪｯ＠ e¡;ta mi Real determinacion; acordq su 
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cumplimiento, y para ello expedir esta mi Cédula. Por la qua1 os inaé'l. 
do a toaos y a cada uno de vos €:11 vuestt·os Jugares ' distritos y juris
dicciones la veais, guardeis , cumplais y executeis, y hagais guardar., 
cumplir y executar en la parte que os corresponda , sin contra venirla; 
permitir ni dar lugar a que se contravengf\ en manera l!.lguua. Y enca,r
go a los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos , Cabildos de las Santas 
Iglesias , Pnlados ' regulares y demas Jueces eclesi:ísticos de estos mis 
Reynos contribuyan al cumplimien.to y observancia de lo que va man
dado en lo que les corresponda , dando para ello las 6r.denes y prcwi• 
dencias que tuvieren por oportunas : que asi es mi voluntad; y que d 
traslado impréso de esta mi Cedula, firmado de D. Bartolomé Mufíoz 
de Torres, mi Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo , y de 
Gobierno del mi Consejo' se Le dé la misma fe y crédito que a S ·l ori
ginal. Dada en Palacio a ll de octubre de r8.q. =:YO EL REY.::::: Y0 
DonJuan . Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey nuestro Señar ., lG 
hice escribir p()r su ｭ｡ｮ､￡､ｾＮ＠ = El Duque del Infantado. = D. 1'omas 
Moyano. = Dun Gerónimo Antonio Diez . .:::: D. Andres Lasauca. :::;:::; El 
Conde del Pinar. = Regi$trada, l!"ernaudo de Iturme'udi. := Tenieuté 
de Canciller mayor, Fernando de Iturmertdi. --------------- ----------......:..... ...... ....._ __ 

NOTICIAS PARTICULaRES DE BARCELONA.· 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Si Doña Gecilia S !;radQr , viÚda. del sargento del tercio de 
Castelfranco, graduado de subteniente , llOn Santiago Henner, 
existiese en esta plaza ｰｾ､ｲ￡＠ ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｾｳ･＠ en la . Secreta.ría de la Ca
pitanía general , en donde· se lé dará conocimiento de la ｡ｳｩｧｯ｡｣ｩｯｾ＠
que ha tenido á bien hacerle S. M. • . · 

Los Administradores y Comisionados del Monte pio de viuda's 
de esta ciudad baxo la iovocacion de nuestra Señora del Remedio 
y del Beato Miguel de los Santos , necesitan s,aber el actual y ｶ･ｾﾭ
dadero número de todos sm individuos, é ignQra.ndo ｾｾ＠ ｰ｡ｲ｡､･ｲｾ＠

de los sugetos siguientes : D. Juan. Abrcu, D. Luis Bo , D. An ... 
tonio Blaoclí , D. Toma ' B n:tguera , D. Juan Carrera ,'D. Tomas 
Camprubi , D. Martín Carpa , D. Clelllente Casals , D. Sebas'
tian Caparros, D. Raman f;spona, D. Joseph Esteva , D. Jo:. 
seph Antonio Fabregas , D. J oseph Fdiu ; D. Sebastian ｇｯｮｺｾｾ＠
lez, D. Jacinto (}afarrot, b. Juan Genover, D. Manuel ｍ｡ｲｾ＠
garit , D. Miguel Mora , D. Juan Olivet , D. Pablo Pich , P· 
lgAacio Pujadas , D. Josesph Pasqual , D. J oseph Regordosa; J?· 
Francisco Roquer, D: Salvad()r Reguart ; D. J:<'rancisco AntoM0 

Vi!a y D. Antonio Villar : se suplica á estos Señe>res 6 á sus· yiu"" 
fias , si las háy , se · drvan conferirse ·con: el contacl.or de · d1cbo 



Monte i>. Manuel Comel1as ; ·caUe d'e ·ras ｍＧｾｬ｡ｳＬ＠ para ﾷ ｾｮｴ･Ｚ｡ｾｳ＠
del estado del Monte , y poder en seguida convocar nueva junta 
gen·eral de todos los individuos éle dicho Monte , á fin de poder 
re.solver y acordar lo que mas convenga á los intereses recíprocos 
á los individuos_ y viudas. 

Debiendo la Real Junta de Caridad .nombrar Impresor ｰ｡ｾ［｡＠

el desempeño de quanto necesite para el baen servicio de la Casa 
que está confiarla á su cuidado , avisa á todos los Impresores gene
ralmente que_tengail alguna pretension ｾ＠ presenten hast.a el medio 
dia del 31 de este mes sus ｰｲｯｰｯｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ baxo pliego cerrado, al 
S'ecretario de la ·expresada· Real Junta que es ekP. Alberto Pajol, 
r-esidente en el colegio de PP. Agustinos ｣｡ｬｺ｡､ｯｳｾ＠ advirtiendo que 
de las proposiciones admisible¡¡ se preferirá la mas ventajosa á la 
Real ｃ｡ｾ｡＠ de Caridad. 

Igualmente ·se . avisa á todos' los Horneros , que ｰｲ･ｴ･ｾ､｡ｮ＠ el 
abasto del pan de dicha Casa , que por todo el expresado dia pre
senten al diche Secretario sus muestras de pan moreno , y su pre· 
cio por libra ; y asi mismo las libras de pan , que darán propor
cionalmente por quartera de trigo de cinco arrobas. :::: Fr. Alber
to Pujol , Secretario. 

• No vine aye!" ninguna embarcacien á este puerto • . 
Dzeta. De 43 qUintales de arroz de Collera, á 1 llJ 1 79> r 1 ds. 

el quintal , en casa de Raymundo Juliá, frente el molino de la SaJ. 
- Otra : De 66'6 auobas,de algatrobas de Valencia, á 6 pese

tas el quintal, en casa de Joseph Artés, en las casas de Ballescá, 
en la Esplanádá : vénd'eri'Se por quintales , arrobas y medias ar
robas ; y ámbas durarán hoy y el lunes y miércole:s inmediatos. 

ｆｩ･ｳￚｾｳ＠ .. Huy diá 29 , los hijos de Gerona y su Diócesis do- . 
fnidHadó'S en esta d11ded , ce'lebran la fiesta de su patron y protec
tor el glorioso mártir S. Nat'Ciso. La experiencia de mochos siglos 
､ｾｬｬＱｵ･ｳｴｴＺ｡＠ huta la Ｎ･ｶｩ､ｾｵｩ｡＠ quanto dt"bemos á éste 'Santo Poqtífice 
Ce · 1 fi l ' · " . rana en ･ｳｰ･｣ｾ｡ Ｎ＠ con ･ｾ｡＠ y proc ama que a no ser por su med1a- · 
C!oo afiw'rosa ､･｢ｩｾ＠ set réducHla á escombros y sufrir el últitno e:x-
terrn· · · f 1 1n1e en la entrada de unos eneintgos que a tos de fe en sus 
ｾ｡ｬ｡｢ｾ｡ｳ＠ manifestaban en sus ｳ･ｭ｢ｬ｡ｮｴｾｳ＠ , el furor y la rabia que 
c·evoraba sus corazones por haber perdido en su éonquísta ua exér-

lt® v ·d GJ · , n· ·1·M · to . eterano y aguerr1 o. · oi'Ia eterna a ·. Jos y a ártu San-
co en ｾｵｹｯ ﾷ＠ obsequio se cantata hoy á. las .1 q! un solemne o:licio 
d 0 381stenda de la música de la Sra. Iglesla -;Catedral en Ja -iglesia 
e nu ·. d' . estra Señora de la Merced : uá el panegírico el P. Fr. 

1 • 



, 7 Ｔ ｾ＠ e a · d d' 1 1 •' d Manuel asama a , regente e ｾｳｴｵ＠ ＱＰｾ＠ en e co egto e S. Pedr(!) 
Nolasco de PP. Mercenarios : ppr la tarde á las cinco menos quar
to cantará la misma música el ｯｾ｡ｲｯｲｩ＠ y ｧｾｺｯｳ＠ del Santo. El lunes 
inmediato á las 1 o de la maña.n.a. ｳＹｬｾｭｮＮ･＠ misa de difuntos en su
fragio' de los que en vida obsequiaron al . Santo en estos solemnes 
｣ｵｬｴｯｳｾ＠ y para descans@ de ｱｵＧｬｬｮｴｾｳ＠ -murieron . gloriosamente en los 
tres sitios de la heroica Guona. En la misma mañana se celebra
rán misas rezadas al dicho ｯ｢ｪ ｾ ｴｯ＠ ' · y se espara que los hijos de. 
Gerona y su obispado manifestarán con su asistencia que se intere
san en las glorias del Santo. 

Mañana domingo. en la iglesia de San Sebastian de PP. ce. 
MM._, á expensas de U(l devoto del glorioso mártir San Narciso, 
le tributa los ,ctJitos s!guientes: á Ｌｬ｡ｾ Ｎ＠ 10 solemne oficio con ser
mon y toda la capilla de música de Sta. Maria del Mar ; y á las 
5 de la tarde can la J;IlÍsma música un solemne rosario , con ptáti
ｾ｡＠ y esplicacion de misterios, y dan9o fin con Jos gozos del Santó. 
. Avisos •• J;;l sogeto q!Je se ll?me J oseph Ximeoez , ·sea de ofiJ;:io 

b.arbero , y tl!nga un hermano em la villa de ,Sont ¡:orregtmiento 
de ｊＧ｡ｬ｡ｲｾ＠ , acudirá á casa ､ｾ＠ V alentin Fabrés , maestro· guirarre
ro, cerca la plaza de la Verónica , que le ,entregarán una carta 
que le int-ere¡;a , y se sacó del -corre.o por igualdad de nombre. 
, · D. Jayme Mas del comercio, encontrará uua carta que le in
ｴｾｲ･ｳ｡＠ mvacb.o en . manos del sargento 2. 0 de dragones dí! N u man
eja que se halla en las Auarazanas en la ｰｲｨｮｾｲ｡＠ quadra al en
trar á mano derecha, 
· Quien ｑ･ｾ･ｳｩｴ･＠ un mancebo confitero y rep0;stero , lo hallará 

en la tienda ntím. 88 calle de S. Pablo. 
. Se necesi,ta una mo.dista·para administrar .una tienda ｾ＠ la que se 

ltalle coa las circ1.1nsta.ncias necesarias para el buen arreglo de la 
dicha tienda , aéud;¡ á <;asa de Doña Maria Pasqual , viuda , pri .. 
mera puerta entrando á la calle de S. J> ablo , pasado er conyento 
､ｾ＠ PP. Trinitario,s descalzos , a.0 piso • 
. . El qge necesite un sugeto para ｭｾｹｯｲ､ｯｭｯ＠ de una fábrica de 
ｴ･ｾｮ､ｯｳ＠ , acuda á ｾ｡ｳ｡＠ del cerragero de frente el horno deis ｃｯｬｯｭｾＬ＠
c¡¡lle mas baxa de S. Pedro , que darán ruon del dicho. 

Teatro. Hoy se representa la comedia en un acto t'itulada : el 
sf!¡eño ｧ･ｮｾｲｯ Ｎ ｳｯＬ＠ la gitanilla, bayJ¿ y sayoete. 

La lista semanal de los ｰｲ･ｾｩｯｳ＠ corrientes de ]a plaza , se ha,. 
lt:t de vetlta sul:!]ta en la oficios de este diario, á dos 'luart<?flr 

｣ｰｎｾｅａｻ＼＠ ｐｬｕｖｉｌｾｇｬｑ＠ • ....- .f;n la oficina de Brusi, 



ｂａｒｃｾｌｏｎａ＠ 29 DE OC'fUBRE -DE dlt4· 
Precios corrientes que dá el Colegio de Corredores Realf!S ele Cambios de esta Plaza. 

A ｔ｟ｲｾｧｯｳ＠ del .Pctis. . peset.la_quart.¡AAlexandría .......................... :'"" 12ft a 13 
tt.tnpuvdan ......••... ｾＮＬ＠ .... . '-.. ＧＧ ｾ ＧＮＧＧＧＧＨｯＧ＠ 2.4 a rtcona ....... , .. ,, ........................ . 
Ｎｾ＠ {- Aragon ........... , . .,,..,., ......... • 22 ｾ＠ 23 Valencia ..................... ｾ＠ .......... . 
ｾ Ｎ Ｉ＠ Valencia ........ ,................. ｾＴ＠ á ＡＲＮＴｾ＠ Andalucía., ............................... .. 
ｾ＠ ｾ＠ Dicho can•leal.., .... , .. ,.,.... ｾＵ＠ á ｺｳｾ＠ Ha"Jas Requeñas. 

Del Norte. idem. Tunez y Bona ................ ........ . 
(Fílade lfia .. ...... :.......... ..... á Esc¡¡láuova ..................... ........ .. 

· · \Velgast ... ,...................... 2'1* á ＲｾＮｾ＠ Francia .......... :: ....................... . 
ｾ＠ i Qantzi,ch. ......................... 2.3¡ n !'1.4.1 Mallorca ........... >....................... n 
ｾ＠ 1 .K.onigsber.g ............. .. ,..... :1.1 á á 22!, • . • Hava,s grandes. . idem. 
ｾﾷ＠ ｾ＠ Zelan Ji a blanco.............. 25 á r;;,6- S!clha., ..... ".: ......... ＧＢＺｾＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 
ｾＺ＠ Bravante......... ........ .. ...... zz á 23 Calleri...................... ......... ...... ＱＴｾ＠ a rs 
:-> j Riga y Libau ................... ｾ＠ 1 á 22 • • • Algan:obas. idem. :, lS. Petersburgo ................. 19 á zo Su:ll.w ............ 1...................... .... a 

At•cangd .......................... J8f á 19 I VIZa......................................... a 
Ñ Tiernos de Levante.. idMt. Valenc.ia .. [ ...... 1 ......... .'......... . .. ... 4J a ＮＵｾ＠
A. Utbor1a................................... .z3 á 24 ｈｮｲｩｬｾ｡ｳＮ＠ libr. ca-tal. el quint. 
｜ｾｃｯｮ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ........ 23! á 24! Filadelfia prinJez·a...... ....... ........ 1 o a 

1 
ｇｾ［ Ｐ ｳｴｾＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ ＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ｡ＮｲｾＮｩ＠ á ｡ＮＳ ｾ ｾ ｾ･ｧｵ ｮ､｡Ｎ＠ ............ . ... ............... a 
ｾﾷ＠ ...... .. ......... ｾ ﾷﾷﾷ｣［ＮｴＮﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｵ ＠ á De Cel1tellO................................ a 

Ｑ ｾＧ Ｑ ｐｯｬ･ｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á ［ｄ･ｆｲ｡ｵ｣ﾡＧｾ＠ pl:!mera ................ 11 a 11! 

1 

ｾｴｮ｡ｵ￭｡ＬＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ..... ..... 24 á "-S Segunda... ................................. a 
ｾｬ｡ｲ＠ negt·o ............. -................ !2!2 á 23 ; 
･ｾ｣ｬｩｬｊ｡＠ ､ｾ＠ ｓｩ｣ｩ｜ｩｾＮＬＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á pesos de q ,S quart . quÚzt. oland. á bordo. 

1 ｾ＠ .F'uertp. . idem. Bacalao d<! Noruega................ 'á 
1 er lll" • , , l) . 
ｾ＠ 1n1 ........... ,.... ...... ............. a icho de lslapdia................... á 
ｴｾ Ｑ ｧｄｲｯ｣ｨ＠ ... ,........................... 1 Ｙｾ＠ á ｺｯｾ＠ Pezpalo al;liecto..................... .. .á 
Ｉｖｾ＠ r .;legro.................. ............ á Dicho redondo_.......................... á 
l\lrPCJ ies .•.••••••••...•.•••••• •••• ·•••• ·•·• á "d . .:¡ • l "b d 11. a... .... , B 1 x· . w. mg es a or o, 
le:-:· ......... ......................... a ara ao de Terr2noYa........ .... á 

· · .atldría 6 sea dieho TaH6s. 1.5 á 16 Dicho de ｮｵ･ｾ｡＠ lnglatena..... á 
ｎｾｲｴ･＠ Cente¡¡os. . ida' cm. Lenguas d¡¡ Schetland... .......... á 
Italia ........ ....... , ............ .-........... Frutos de ./lm{ri(a:· li!Jr. catal. el quint. 
Le . ......... ............................. . á Azucar de la Ha vana 3 qDint. { 1 , 

ngu,do'C ..... (.,...... ........ ........ I 4} á 1 ｓｾ＠ blco., y !2. qnjnt. o.nebrac!p. r 2 92 a 3° 
ｎｯｲｴｾ＠ Ceva1Jas. . 

1 
id e m. Vera-C1 uz 1 blanco. , 1 qneb· ¡¡, a . 

Síci 1 ﾡＺｾＢﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ................ 9 á Ｙｾ＠ Cobre del Perú............... ........... !:!.3 a 3_0 
...... ............. .... ............. á Est:lñO ld?m ......... ........... ....... 39 a 40 

ｵｮｾｺ＠ . · 
d ｬｖ･ﾷＢｾﾷｾ＠ .... .,........................ .. á Cebo de ｂｵ･ｮｯｳＮａｾＭｲ･ｳ Ｎ＠ ...... .... a 

y .............................. 1 '1 á 'zf Cueros al pelo de BDenos-· { a 
L llf.n!,tz. idem. ａｹｮｾｳ＠ de pem .de 30 a 40 ｴｾｽ＠ 30 3 t 

a_rL•e.¡-(11 ...... , 

ｾ＠
·.f ... á Idem de zo a 3o:· ;.................. 31 a 30 

¡p\:.l'i·c'a ........ ::........................ á . sueldos la tt. 

1 
"a!errci:l,. .... .... ................... . , 

i
mpurdán, · .................... ( , Coca o Caracas ......... ,................ !lo a 

.... .) 14 a I S Nl.aracaybo ... . , ....... ,. .. ... ...... .. .. 19 a Jta lh ｇ［［Ｚｾﾷ［［ＬｾＺｾｾｾＮＮＮＮ＠ .... idem. Madalerw.................................. . a ( <>.. ... G , 
ｂｾｲ｢･ｲＧ＠ "' ............................... á uayaquil .......................... .-...... 8 a 

. la..... , e f' l ' Del R .......................... ,... a a e.......... . . .. .. .... ................. ... S'i a 
eyno....... ......................... á -Pimienta de Tabasco................ a 

a 
a 
a. 

Ídem. 
a 
a 

14 a. 15 

ｎ￡ﾡｾｯｬ＠ o Avicltuelas. , idem. 1 : · pesetas, la tt. 
Ａａｮ｣ｯｮｾＺ＠ ................................ } t"'-,r,_ , 81 1Grana plateada ......................... 30 a 31 

... • , _ a 1 ;; , Id . .I , O! anda, .......... ..... ...... ..... .. - ¡ <.m negr·a .......... ....... ........ ...... 3o4· a 3 r 
｡ｬ･ｮ｣ｩｾＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮ＠ ... á ｉａｾｩｬ＠ fiM Go;nemal::r ................ IZ a 12f 

············u········ . á Dtch.o ｾ ｯｲ＠ ｃ｡ｲ｡｣ｮｳｾＮＮ＠ .............. .. 1 z:} a 
Ha·vones ............. ·z 11' 1 l ¡· ' 

Oh-tnda. ' · u em. \ 1c 10 so )resa 1ente................. 9 a , .. ,................................. a Dicho corte ................ ,lfUIUttt ..... - ó a,. 



puetaA el quint. Martttll de Geraci ..... ; .. : ... t........ t! a ｾ＠
Palo Campéche ....... .,, .. ,¡¡,.......... 19 a !l.o Pelo de camello trabajo ingles. 6! a ·'/ 
Brasilete Sta. Martha................ . 43 a 44 Idem trabajo de Francia........... a 
ldem Fernambuco ..................... 16o a 16.) Idem en pelota ..... oo................ a 

pesos de 12.8 quart.el quint. Quina...................................... 6 a '! 
':Algodon Fernambuco primera. 71 a 7'! Idem calisaya de Car.tagena... 3 a a! 
Dicho segunda.......................... 67 a 67;!: Azafran............ ....................... So a 
Guayana.... ............................... 63 a 64 sueldoa el corta'flt 
Varita...................................... 6 I a 6 2. Aceyte fino para comer de la I >. 

G·iron....................................... 56 a Ribera de Génova ............ .( 49 " 5 1 

Cumar¡.á ................................. :.. 56 a 6o ldem bueno del país................ 4a a so 
-!ian Andres.............................. 54· a s6 Idem del C-omue...................... a 

1 

Caracas ................................ ｾＮＮＮＮ＠ $!1. a 53 Idem cl-aro de Mallorca........... a 
Molino..................................... a lLino de Olanda el mazo........ a 
Nueva .. OrleatlS......................... a Número ＳｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ Ｑｾ＠ a 
.Vera-Cruz con pepita.............. a Número 40............................... 13 a 

Otros productos. Ntímero 48............................... 14 a r4Jr 
'{ Algodon de Motril,............ 6z. a 63 Número 64.................... .......... !l.o a 
' De Iviza con pepita. ........... Número So ............................... . ＡｬＮｯｾ＠ a 11o.J 
, De Levante....................... En el mercado del bines 24 del corriente se 
Farios géneros y efectos. sueldos la it. pagaron/os Aguardientes en Reus ｬ｡ｰｲｵｾ｢｡､ Ｔ＠

Aceyte de vi triO[() ｾ･＠ Inglaterra. .S a 6 O! anda de !I.Ott a !1.1 tt . .g. la ｣｡ｲﾡ［ｾﾷ＠

]de m de !<'rancia..................... .S a Ｕｾ＠ No habiendo podido fixars.e precio por la ¡{e 
Agallas de Atepo negras....... 18 il. zo Aceyte por haberse pe.rlido á 3ott .g, limifa!l' 
Id e m e u sorte ............. ;............ 1 o a 12 dose las ofertas a 28tt .g.. ' 
Zarzapat'rilla de ｖ･ｲ｡ｾｃｲｵｺＮＮＮＮ＠ 8 aa' 9 Resulta la pipa de 4 cargas con un octaD; 
Cera Berberesca....................... 14 15 de refuerzo y 2 aros de hierro a bordo e 
Idem del país-.................... ;..... 15 a 16 Tarragona por la prueba de 
-Goma Arábiga.......................... 9 a JO Olancla de IO?ttro.g. a II!lttro9o 
ldem de Berbería............. ...... S a 6 Aceyte de 144 tt .g, á 15

2
tt .g. 

Ubr. catal. el quint. Barriles indiarros de .58 p. c ..... 
Idem de ｓｩｾｩＡｩ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 2.3 a '-4 ｂｯｴｾ､｡＠ de roble de Roma. l 

1 
ｾ＠

Almendn del· país ............... I 40 a llla la cana .. ｾ＠ ........... . ........ S' 32 a 
Idem de Esperanza ...... : ........ f ldem de castaño fprnida ........... 8¡f a 
idem de !'vh!lorca......... ........... 30 a . . c,1mbio;. . 
Avellanas del pais .............. ;.;.. !1.3 a Londres...... .. .. .. ....... 41 7 octavos á 3 qts • 
.Anis .de ｬＮｩＮ｣ＮｩｬＮｕＱＮ･ＮｵｾＮＮＮＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 40 a ｐｾｲｩｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 15 ;í ｾｯ＠ cens. 
Acero de ｔｲｩｾｳｴ･＠ .......... :......... !2.2 a ＧＭＧﾷ ｾ＠ 1-l:unuur.go................ 0" d. p:tp el . 
.., . A rn -;tél\l'l m......... ...... 9'¡ y ＱＱＱ ｾ＼Ｑ＠ io d • 
.t'tn bta en pol"Vo de O landa.;.. 30 a 31 G · o ·¡ · t lo en v, ; . .. ............. ... . stn O OJal res. . vis· 
Idem de l Reync........................ a l\1a .lwl........... .......... r¡to. p. c. 4 y mediO < 
ldem en Raiz.-..... ..................... a u prefixos. 
V . · ¡ ¡ 1 , Cárliz ......... : ... :......... 1 r¡to. li 1 y medio Id, 

lH'W ven e de aglaterra.... 8 a 9 Val.enda ....... .. .. ...... .. 
Idem de Francia..................... 7 a 8 Vales Re3les ....... -....... 69 ｾＮ｣Ｎ＠
Xabon de piedra del pais...... !1.!1. & 24 . Seguror. 

Pesetas el quint . Ali.cant e y ｃ｡ｲｴ｡ｧｾｮ｡Ｎ＠
, ｍｾＩｊｧ｡＠ y Gibra ltar .. .. 

Arroz de Lomhard1a................ !7.3 :1 Ｒ Ｌ ｾ＠ ,. Cütliz ...................... . 
Dicho de Alexand.ría con sal., ｾｯ＠ a Galida .................... . 
Dicho de la Carolina.............. a Ha vana . ......... .... ..... . 
Didm ､ｾ＠ Valencia................. a Coot:i ｦｈｭｾ＠ .............. . 
Dicho de Cu!Iera................. .... a Ven-Cruz .. : ............ . 

·Mo11tevideo ............. . 
. Corcho de . ¡,3 y z.3 en hojas .... ｾＴ＠ a ftlf;>JJcdar. 
Dicho inferiQr ........................ ,. .1 1 a I [ l; La .Iillra catal31Hl '20 sous. 
Cáñamo de Ancona................... ,. ' s6- Kl SliCIJo 12 ,rli neros . 

S;:, a t•: l rc•:il uc an-lites Ｒｾ＠ dine ros. 
Estaño en barra ...................... 140 a E l peS;) ele l:!'ll quarto:; 23 sueldos. 

!' pesetas la tt. El pe.1 o f11cr te 37 s11e Idos 6 dineros. . 
Ｇ ＢＢＬｾＱ Ｑ･ｬ｡＠ de 01 d ' 128 rc:ll •s vn. ｣Ｚｴｳｴｴｬｬ｡ｮｯｾ＠ er.,nivalen iÍ 1 r9 rs. de ardJf• "'" flll a................... 17 a 18 't as . a Pe;os . .(':1 q:¡inta l 4 ar ro i>:IS. Ll 31'1'00:1 z6 11 H s' 

ｬ､｣ｾｊｊ＠ d<? la China Y en faxitos. ¡La libra 12 ｯｮｺ｡ｾ Ｎ＠ 91 CJstell:!n:ls, to.¡.lib. catalana· 
(;laviHos; .... ... , ........................... .,... 6 U ? Jm.prcnta ｡ｾ＠ /ltJtouitJ .JJruú .. 


